
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240358  
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS.4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA N o .  1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240358 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMEl•TO 

5001 

PROVEEDOR: NAC SOLUCIONES INTEGRALES, S.A. DE C.V. LIC. ANA MARÍA MARTÍNEZ GARCÍA/ PAFNUNCIO PADILLA PISO 4 26, CIUDAD SATÉLITE, NAUCALPAN DE JUÁREZ, 53100 1 

6550-7455, 6550 9587 / 
FECHA DEL DOCUMENTO 

02/09/2024 
FECHA DE ENTREGA 

15 DIAS NATURALES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2940199000 10 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
PZA 

Descri ción 
Disco duro externo portátil de 4TB USB-C 
OBSERVACIONES 
Adquisición consolidada de bienes y accesorios informáticos 

' '' 

Las caracteristicas técnicas de los bienes se encuentran contenidas en la propuesta del 
proveedor NAC Soluciones Integrales, S.A. de C.V., recibida con fecha 21 de agosto de 2024. 

Monto del contrato: $43,766.80 I.V.A. incluido 

Lugar de entrega de los bienes: 

Almacén General, ubicado en Calzada Ignacio Zaragoza número 1340 esquina con Eulogio 
Parra, colonia Juan Escutia, Alcaldía lztapalapa, código postal 09100, Ciudad de México 

Forma de pago: En una sola exhibición a los 15 dlas hábiles a gartir del dia hábil siguiente de 
la presentacion del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CF 1) generado por Internet y 
autorizado, acompañado del documento que acredite la recepción de los bienes a entera 
satisfacción de este Alto Tribunal. 

En términos de los artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de servicios no prestados a entera satisfacción 

Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados. 

1. Plazo de entrega: 15 días naturales. a partir del dia siguiente de la notificación del fallo. 
2. Fecha de inicio: 30 de agosto 2024 
3. Fecha de termino: 13 de septiembre 2024 
4. Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario. 
5. Numero de Procedimiento: CPSM/DGRM/038/2024. 
6. Clasificación: Menor. 
7. Organo que autoriza: Subdirector General de Contrataciones. 
8. Fundamento de autorización: Articulas 43, fracción IV y 86 del AGA XIV/2019. 
9. Fecha de autorización: 29 de agosto de 2024 
1 O. Sesión CASOD: No aplica. 
11. Unidad responsable: 24510906S0010001 
12. Partida presupuestaria: 29401 
13. Certificación presupuesta!: No aplica. 
14. Area solicitante: Dirección General de Tecnologías de la Información 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Re ularización: No a lica. 

P. Unitario lm orte Total 
2,760.00 27,600.00 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240358 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: NAC SOLUCIONES INTEGRALES, S.A. DE C.V. LIC. ANA MARÍA MARTÍNEZ GARCÍA / PAFNUNCIO PADILLA PISO 4 26, CIUDAD SATÉLITE, NAUCALPAN DE JUÁREZ, 53100 / 
6550-7 455, 6550 9587 / 
FECHA DEL DOCUMENTO 

02/09/2024 
FECHA DE ENTREGA 

15 DIAS NATURALES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

20 2940199000 100 

30 2940199000 5 

IMPORTE CON LETRA 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 

1 OBSERVACIONES 

Descripción 

' ' '  

18. Administrador del contrato: Titular de la Dirección de Gestión de Servicios Tecnológicos 
adscrito a la Dirección General de Tecnologías de la Información. 

PZA Mouse alámbrico 

PZA AdaIBtador Thunderbolt 3 a Thunderbolt 2 
OB ERVACIONES 

P. Unitario 

46.30 

1,100.00 

Subtotal 
CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 80/100. M.N. I.V.A. 

-
TOTAL 

EJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
RAL DE RECURSOS MATERIALES 

Importe Total 

4,630.00 

5,500.00 

37,730.00 
6,036.80 

43,766.80 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

1.-La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efeclos de esle instrumenlo manifieslo que: 
1.1.· Es el máximo órgano depos11ari0 del Poder Jud1c1al de la Federación, en términos de lo d1spueslo en los artlculos 94, de la Constitución Polltica de tos Es1ados lk11dos Mexicanos y 1 .  fracción I de la Ley Orgén1ca del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La ptesente contJalación realizada mediante Concurso Pübllco Suma110 fue autorizada por la persona titular de 1a Subdí1ecclón General de Conualaciones adscnta a la Dirección General de Recursos Malermles de conformidad con lo prev1s10 en los 
arllculos -43. fracción IV, 46, �7, tracción UI, y 86, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, d, siete de noviembre de dos mí1 diecinueve, por et que se regulan los 
procedimlenlos para la adqrnsic1ón, e11endam1en10, administración y deslncotpOfación de bienes y la con1ra1adón de obras y prestación df' servtcios requendos por la Sup,ema Corte de Justicia de la Nación (Ac11erdo General de Admtnislracion XIV/2019) 
1.3,· La pe1son11 11tular de la Dirección General de Recursos Materiales está facullada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispueslo en tos articulas 32. fracción X. del Reglamenlo Orgérnco en Materia de Admirnsueclón de la SUprema 
Corte de Justicia de la Nación, y 1 1 ,  tercer párrafo, del Acuerdo General de Admínis11aci6n XIV/2019 
U.· Para todo lo relacionado con el p1esente contrato, señala como su domicll10 el ubicado en avenida José Maria Prno Suarcz nümero 2. colonia Centro alcaldla Cuauhlémoc. código postal 06060, Ciudad de M�x1co 
1.5.- La erogación que implica la presenle conllalación se realizará con cargo a la Umdad Responsah\e 24510906S0010001, Partida Presupuesta! 29401 Refacciones y accesorios pa1a equipo de cómpulo y 1elecomunlcac1ones, desbno OKección General de 
Tecn6'oglas de la lnfOfmación 

11.- El ''Proveedor'" manifiesta bajo protesta de docir verdad, por conducto de su rcpresent:mte legal que: 
11.1.· Es una persona moral debidamenle consl�uída ba,o las leyes me•icanas y cuenta con la Inscripción en el Registro Público de ComcrCIO correspond1en1e 
11.2.- Co11oce les especificaciones tecnicas de los bienes requeridos poi la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos tecmcos y capacidad económica necesarios pare sum1mstrarlos a sattsfacciOn de ésta 
11.3.- A la fecha de adjudicadón de la presente contrataci6n, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aphcable a los Poderes E¡ecut1vo, Legislativo y Jud1c1al de la Federación pata celebrar contratos as1mssmo. no se encuenlfa en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los anlculos 62. fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Adm1n1slraci6n XIV/2019 
11.4.- Conoce y acepta !IUJetarse a lo prev�lo en el Acuerdo General de Administración XJV/2019 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contralo, sei"la1a como su dom1c11io el indicado en la carálula del presente inslrumento, en el apartado denominado "Proveedor·. 
111.- La "Suprema Cor1e'' y el "Proveedor'', a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- RecOflocen muluamenle la personalidad 1urld1ca con 1a que comparecen a la celebración del presente lnstrumenlo y mamfiesIan que lodas las comunicac10nes que se ieabcen entre ellas se ding11an a los dorrncihos 1nd1cados en las decla1ac1ones 1.11 y 
11.5 de este instrumento. 
111.2.· Las ·Partes� ,econocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instmmenlo contractual. 
1.3..�CXll"tlJJ:bdj�o.:n:ra:),¡'.D'bcµ:auick:.Dfflbfn9l"l'dlriea� 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El ·Proveedor .. se compromete a sumirnst1a, los hlcnes o accesOfios lnlormátic:os descritos en el presente Inst1umento, con las ca,ac1erlsbcas, catidad y cantidad so�c,tada, y a respe1ar en todo momenlo el ob1e10 precio 
plazo, garanllas y cond1c1ones de pago sel'lalados en et presente instrumenI0 conlractual, durante y hasla el cum�hmu:nto total de este acuerdo de voluntades. asl como la ga1anlfa y los plazos de sustitución de los bienes 
Segunda. Monto del contralo. El monto dttt presente contrato es por la cantidad de SJ7 ,730 00 (Tre1nla y siete m1t setecIenlos treinta pesos 00/100 moneda nacional) més el Impuesto al Valor Agregado eqwvalen1e a S6.036 80 (Sers mil treinta y seis pesos 
80/100 moneda nac,onal), resultando un monto lota! de S43,766.80 (Cuarema y !res mít setectenlos sesenta y seis pesos 80fl00 moneda nacional) 
l;15 ·P.mes� carwIen�n q11I! los p1e.CK>s acordados en al presenre contrato se mantendrán f1mun hasta su totól terminación El pago sefüilado en la presente cltmsula cub•e el lolal de los bienes conlJalados. po, lo cual la ·suprem" Cor1e .. no tiene obliyact6n de 
cubrir nlngUn lmporle adicional 
Tercera. Requisitos y forma de pago. (La ;Suprema CotTt!!. papará al ·Proveftdo,• eJ {cien poi c¡tmto} dol monro sella!udo er, la ctausiJla Segtmda comro entIega de los b1emn: contriJ!ado� y ,ecrb1dos a emera sausfacctón de la • Sr1proma Corte J Para eleclos 
fiscales. el .. P,011eedor� deber a presentar el o los Co111probun1es Fir;;cales Dlg1tales por Interne! (CFOI) respectivos a nomb1e de la "Suprema Cone·. con Reg1st10 Fedeiol de Cont11buyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificacion riscal. 
expedida por el Servicio de Adm1mslrac16n Tributaria, indicando et domicilio sel'lalado en la declaración 1 4 de este Ins1rumen10 y demás reqws1tos fiscales a que haya lugar 
Para que proceda el pago fol'laJ ·Adm irustrador' tAdmm1stradora7 del conttato deberá entregiu a la instancia correspondiente copia del mslrumento conuactual y copia del documento med1an1e el cual fueron entlegildos los bienes a ente,a sahsfacciOn de ta 
·suprema Cor1e· 
Cu.irt3. Lugar de entreg.i de los bienes. El 'Proveedo,· debe enttega1 los tHenes o acceso,ios ,nformahcos, obJe\o dt- este conllnlo el PJmacen Gener11I, ub1cndo en Cnlzada Ignacio Zaragoza nf1mero 1340 esquina con Eulogto Pana, Colonia Juan Escoba, 
Alcaldía IZIApalapa. Código postal 091 00 Ciudad de México 
Quinta. Vigencia del conlrato y fecha de entrega de los bienes. las -Parles� convienen en que la vigencia del presente contrato será de 1 5  dtas nalurales sI9uIenIes al dla sigu1enle de la notJr,cación del fallo 30 de agosto de 2024 
El ·P,oveedor� se comprnmrle a entrega, los bienes a mas Inrdar el 1 3  de septiembre de 2024 
La lecha de entre9a de los bienes o accesonos informat1cos pactada en este cor111alo üntcamente podrá se, prorrogada por causas plenarnente JUSl1ficada, previa presen1aci6n de la solicitud respecliva. mlrnmo 5 dias hablles piev10 a! venctmienl<l del plazo de 
entrega. por pa1te del "Proveedor' y su aceptación por J)arte de la ·suprema Corte·. En caso de quE- la entrega de los bienes ma1e11a de este instrumento coutractual no sea posible por caus11s 11nputalttes a la ·Suprema Corte� esto St rcol1zará en la rc.-cha que 
por escrito le señole lel/lal ·Adm1111suador· ( Adm1m:mad01e 1 del contralo al "'Proveedor�. 
Sexta. Penas convencionales. Los penos convencionales ser.in detenn111ad.1s poi la ·Supremo Cor1e· en funcion del incumplimiento decretado. conlo1me lo siguiente 
En caso de lncurnpllm,enlo de las obhgacione, pac:todas en el mslfumenlo conl1ac1ual y en lo est;1blecido en sus ;¡nexos. la ·supremo Corte� podra .ipl1car una pena convenc1onill lmslri por el tremla por ciento (30%) del monto que couesponda al Vfltor de los 
bienes o accesonos, sin mcluir el lmpuesI0 al Valo, Agregado que no se hayan recibido, o bien. no se hayan rec;jbKfo D entera sabsfaceión de In ·sup,erna Cone�. 
En caso de que no se olorgue prorroga al ·Proveedor� respecto al cumpl1m1en10 de los plazos establecidos en el con1rato. se aphcar6 una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la enuega de los bienes, equivalente al monto que resulle de 
aplica, et 1 %  (uno por ciento) por c:tde di;; natural a la c1mhdad que importen los bienes pend1enles de entrega y no podrán e•ceder del 30% (treinIa por c1enlo) del monio 10111! del conlra\o, sin inclulf el Impuesto al Valot Agregado 
De existu incumpbrrnento parcial la pena se a1ustará p1oporc10nalmenIe al p01cenIa¡e incumplido. 
S1 las penas convencionales ,ebasan el porcenta1e señalodo a11teno1menle, se pod16 lmc1a1 e! procedimiento de rescisión del contralo 
las penas pod1én descon1aIse de los montos pendientes de cubrir por pane de la ·supremo Corte� al ·P,oveedo

( 
y. de set necesa110 ing1esando su monto a ta Tesorem1 de la '"Suprema Corte·. 

SCptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169 tracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Admmistrac,ón XIV/2019, se exceptua la presen111e16n de la r1anu que garantice el cumplumento del contrato. toda 
vez qve el mon10 del presente coouato no excede la canltdad de 7 500 UMAS y el pago se 1eai.:ar á en su tora!ldad de manera poster,01 ¡¡ la entrega de los t)¡enes 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que h11ya recibido el ºProveedo,� este debe1é ,einte9u11 las cantidades pauadns en e11Ceso más los intereses que se calcularán confo1me- a una lasa qve sera igual a la establecida en el Cod1go 
Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de ta Federación como si se tratara del supueslo de pro11oga para el pago de c1ed1\os fiscales Los ca1gos se calcularán sobre tas canhdades pagadas en exceso en cada caso. y se compulariln por dios nalura!es 
desde la fecha del paoo al "Proveedor�. hasta la fecho que se pongan efectivamenle las cantidades a disposición de la ·suprema C01te•. 
Novena. Propiedad inleleclu3I EJ ·Proveedor· asume totalmente la ,esponsablltdad para � caso de que, et proveer los bienes obJelo de este contrato. 1nf11111a derechos de propiedad inlelectual y por lo tanlo liheia a la ·suprema Cor1e' de cur1lqu1 C1 1espons11bllidad 
de carActe, ctvil, penal r,scal de propiedad 111dustnal o de cualquier otra índole. 
Asmusmo, se piecIsa que está p1ohiblda cualquier reproduccion parcial o tolnl o uso d1s11n10 al auto11zado. de la documen!acIón p1opOfclonaUa po, la "Suprema Cone·, con mol1Yo de la adq111sic16n de bienes ob¡eto del pr esente contralo. 
Anlf' cualqrner uso indebido de maten .al y/o mformac1on, o de los resultantes del ¡xoced1m1ento la �sup,ema Corle· podré e1ercer las acciones legnles cond1.1cenle$, por lo que el .. Proveedor· e!o respunsalJle en su tot11.l1 dad de las reclamaciones que en su caso. 
se electuen respeclo de los dc1echos de p1opiedad ínteleclual u otro derecho lnheren1e a ésle 
El .. Proveedor·. manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de 1nlrncc1ones previstas en la ley Federal del Deiecho de AulOf y/o Ley Federal de Protecc1ó11 11 la Propiedad lnduslllal. 
Oi!cim3. Inexistencia de relación laboral. Las pen1onas que intervengan en la realización del obJeto de esle conlfalo sera pe,sonal del ·Prnveedor" po, lo que de nmguna manera e111sluá. 1clec;i6f'l labo1al entre eHos y la ·suprema Corle". 
Sera ,esponsabiltdad del •Proveedor" cumplu con las obl1gac1ones que a caigo de los piltrones eslablecen las d1spos1c1ones que 1egulan el SAR, INFONAVIT IMSS y las conIcm11ladas en la ley Federal del TrabaJO por I;mto responderá de las recl¡¡maciones 
admmIstrallvas y juicios de cualquier orden qUf dicho pe1sonal presente en su conua o de In ·suprema Coite�. El gasto que 1mphque el cumphm1ento de estas obligaciones co1Je1é a cArgo del ·Proveedor·, que se,il el ün1co responsable de las obl1gac1ooes 
adqumdas con sus traba}lldo,es 
la ·Suprema Cor1e· estaré !acuitad" para requenr al ·P1oveedor· 1ot. comprobantes de afihac,On de su personal al IMSS, asi como los comprollan1es de p;:190 de las cuolas al SAR, INFONAVIT e IMSS 
En caso de que el personal que labora pa1a el ·Proveed()(" ya sea de mnnern 1ndiv1dultl o colecl1Va e¡eculen o p1etendan e1ecula1 alguna reclarnr1c16n &dmm1strat1va o juicio en coolfa de la ·Suprema Corte·. el ·Proveedor· debera 1embols;u la totalidad d@ los 
gnslos que erogue la ·sup1cma Corte· con moIIvo de las demandas instauradas por concepto de uaslado vifll1eos hospedaje Uansporlactón, ahmenlos y demás inherentes con el fin de acreditar ante la autoudad competente que no existe relaci ón laboral 
alguna con dicho personal. y deslindar a I¡¡ · suprema Corte .. de cual(lu1er llp() de responsabilidad en ese sentido. 
Las �Parles· acuerdan que el ,mpotle de los reler1dos gaslos que se llegaran a ocasionar podiil ser deducido por la "Sup,ema Corle" de los Comprobante\ F1scalf!S Ol!]!lalel!ii gener:idos po, lnleme\ (CFOI) que se encuentien pend1enles de pago 
independientemente de las acc10ncs legale5 que se pudieran e_¡ercer 
01:!cima Primera. Subcontralación. La "Suprema Corte� man1Ílesta que no aceptará: la subconlratac16n p;1n1 el cumpltm1e11to del ob¡eto de esta conllalactón. Pai.t los efectos de esla conllatación se entiende por subcontratactOn el acto medmnte el cual e1 
·Proveedo,· eucomienda a 011a pe1sona hs1cr1 o jurld!ca In e1ecuci6n paiclal o totr1I del ObJelo dr· I conuato. 
DCcima Segunda. Respons.ibilidad civil. El " Proveedor" responderá por 1os da(los que se causen a los humes en posestón o en propiedad de la "Suprema Cm1e· con molrvo del cumphm1ento al ob¡elo de es1e contralo, aun cuand� no existe negligencia la 
1eparac1ón del daílo cons1stira, a eteccI6n de la ·suprema Corte ... en el 1es1ablec1m1ento de la sih1aci6n anleuor cunndo ello sea posible. o en el pago de danos y perjuictOS con ,ndependenc,a de e¡e,cer las acciones k:,gales a que haya luga,. 
Décima Terccr3, lntransmisibilid.1d de los derechos y oblig3cioncs derivados del presenle contrato. El ·P1oveedor" no podté ceder. yI11va1, lransfern o aleclat baJo cualquier lllulo. pnrc1;,I o 101altnente a favor de otra persona lls1ca o moral los derechos 
y obhgac1oncs que deriven del presente con11aI0 con e•cepciOn de los derechos de cobro. con au1011zac10n previa y e1epresa dt- 18 .. Suprema Corte·. 
01:!cima Curarla. Del fomento a la transparencía y confidencialidad. las ·Parles· reconocen que la míormact0n contenida en el p,esenle conuato y en su caso los enuegables que se generen podrén set suscepllbles de clas1 íicarse como reservados y/o 
confidencmles. en térmmos de los art1culos 106, 1 1 3  y 1 1 6  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnf()(mación Pública as! como 98 1 10  y 1 13, de la ley Federal de Transparencm y Acceso a la lnf01mac1ón Publica 
El "Provecdo1· se obliga II no 1eal12ar acciones que comp1ometan la seguridad de las lnstalaoones de la ·suprema Corte-· o pongan en r iesgo la tnleg,tdad de su personal, asl como abstenerse conforme a las d1spos1c1ones aplicables. de da1 a conocei por 
cualquier medt0 a quien no 1enga derecho. documenlos regIsllos. imágenes constancias esIadlst1cas. repones o cualqu1e1 011a 1nlormac1ón claslr.cada como reservada o conr.denc1al de la que tenga co11ocmue11I0 en e1e1cic10 y con molivo de la adqu1s1ctón de 
los bienes 
Los bienes enlregados, lotal o parcialmente especifü;:ac1ones y en gtme,al la información que se encuentre en el lugar de su en11eg11 o que se hubiesen entregado al "Proveedor" para cumpl11 con el ob¡e10 del presente conm110 son propiedad de la L Suprema 
Corle(, por lo que el ·Proveedor· se obliga a devolve, a 111 ·Suprema Cor1e· el material que se te hubiese proporcIonodo. nsI como el maten al que ltegue a realizar , obligándose a abstenerse de rep1oduc11los en medio elechómco o hsico 
Di!cima Quinta. Res cisión del conlrato. Las ·Parles� aceptan que la �suprema Cof\e" podrá rescindi1 rle rnane,a unila1e1al el presente contrAto sin que medie declnrac10njud1c1al en caso de que el ·Proveedor· deJe de cumplir cualesqme1a di'! 1as obl1oac1one, 
que asume en es1e contrato por causas que le sean imputables, o bien. en caso de ser obJelo de emba1go. huelga es1allada concurso mercantil o iQmdac1ón 

Antes de decla1aI la iesclslon, la "Suprema Corle� nohlicaril: por esculo las causas de rec,sión a1 .. Pr oveedo,� en su dorn1cíl10 señalado en la declarac.On 11 5 do este mstrumento, practicándose la óilige11c1a de nollí1cac1ón con 1a persona que se encuentre en el 
luga, otorgándole un plazo de cinco dios hábiles pa1a que marnftes1e lo que a su derecho convenga nnexe los. documentos llUe t-$hmt: C\>llvenientes y apone en su caso. las pruebas que c:.hmc pcrllncnlet; 
Vencido t!Sf plazo el órgnno compelenle de la ·Sup,eina Co11e· deterrnmara sob1f In p1ocedenc11, de la rescisión lo que se comunicara rtl ·Proveedo, .. en su dom1ci110 seflalado en la decla111c1tm 11.5. dE> esle instlurnenlo. Se18n causas de 1esc1s16n del p,eseme 
Instr11men10 contrac1L1al las siguientes 1 )  S1 el ·Proveedor' suspende la enuega de los bienes sel\alados en la cláusula (Pnme1aJ del presente conuato. 2) St el "Proveedor .. •1cune e11 falsedad total o pa,c1al respecto de 111 1nforn1ac1ón proporc,onad.i pa,a la 
celebración del presenle contri'IIO. 3) En general por el 1ncumpllmicnto poi parle del ·Proveed01· a cuolesqme,a de las obhgac,on� derivadas del presente comrato 
D�cima Sexta. Supuestos de 1cnnlnación del contrato diversos a la rescisión. El con11a10 podrá darse por teunmado al cumphmentarse su ob1e10. o bien de manera anticipada cuando eir1slan causas ¡us11ficadas de orden oubhco o de 1nte1és general en 
1erm1nos de lo p,evIs10 en los arllculos 153, 154 155 y 156. de! Acuerdo General de Admtrnslrac1ón XIV/2019. 
Décima SCptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Panes· acue1don que la ·suprema Corte pod1á. en cualqule, momenlo suspender 1empo1almenIe, en todo o en parle el obJelO matena de este contrato por causas 1us1íf1Clldas, sm que ello 1mpltque 
su lermmac16n definlltva y. por tanto, el p,esente contralo podré continua, produciendo todos. sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión El procedt m1ento de suspensión se reg,ré POI lo d1spues10 en et articulo 1 SO 
del Acuerdo General de Admmistrac1ón XIV/201 9 
OCC1ma Ocl.3va. Modificación del contrato. Las cond1e1oner. pac1adas en el p1esente msuumento podrán ser obJelo de modi licaaón en termmos de lo prevtsto en los anlculos 13, fracctón XXI! y 148 lritC(:1m1 1, del .C..cue1do Gent'fal de Adm1rnst1a01ón XIV/201 9 
Décima Novena. Vicios Ocuhos. El "Proveedo,· queda obbgado ante la ·suprema Cor1e· a responder de los defectos y v1c1os ocultos de la cahdad de los b1enf's asl como de cualquier otra ,esponsabibdad en que hubierE> mcumdo, en los termmos de le 
leg1slacl0n aplicable 
Vlgi!sima. Administrador del contr.ito. La ·suprema Cone� designa a la pe1sona lllular de la Ouecc1on de Gest1on de SeMc1os T ecnol691cos· adsc11la a la D1recc1ón Gene1al de Tecnotóg,cns de la lnlormaaon de la ·Sup1ema· Corte•. como "Adm1ms1rador· 
f Adm1111sr,adora"} del presente conuato. quien superVlsará su es1HC10 cum?ffm1ento en consecuencia deberá revisa, e Insp�cc1onar las act1v1dades que de5empei'le el 1Proveedor" asl como 911a, las mslmcciones que cons1de1e oportunas y ve11flca1 que los 
bienes, ob¡elo de este contralo cumplan con las espeofic11c1one$ sei"la1adas en el presente Ins11umento 
(EJ/la) Ouectorfa} General de Tecn�ogles de la lnto1m11ct6n de la "Suprema Cor1f" podra sus111u11 lalr a la! "Admm1suedo,· f Aamm1shad.>1a} del conbato. lo lJUe mfor marA por escrito al ·Proveedof. 
Vigésima Primern. Resolución de conlrovcrsi:is. Pa,a electo de la In1erµre1ad6n y cumpl1m1ento de lo es11pulado en ttsle 1nsuumento. el ·Proveedor· se some1e expresamenlf' a las dec1s10nes del T,ibuna! Pleno de la ·St1prema Corte· renuncmndo en forma 
expresa a cualqui er <1tro fuero que en ,azón de su domic1llo o vecindad. tenga o llegare a 1ene1. de confor midad con lo mdicado en cl ,1rticulo 1 1 ,  l1acc10n XXII de la Ley Orgiinica del Poder Jud1c1al de la Federaetón 
las �Pmtes• acuerdan que cualqul e, nolrficac10n que lengan que 1ealizmst' de una parte a 01,a se realizara por esc1110 en el domIc,ho que respectivamente han señalado en las declaraciones 1 4 )' U 5 de este mstrumenlo 

VigC!sima Segunda. Legisl3c'6n aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en esle mstrumento contractual se 11ge por lo dispuesto en la ConstI luc:10n Poltlica de los Estados Urndos Mexicanos el Reglamento 01gémco en Ma1e11e de Adm111islrac10n dt t;i 
Suprema Corle de Justicia de la Nación el Acuerdo General de Admin1st1ac16n XIVi201 9 y en lo no previsto en estos por el Código Crv1I Federal el Código Fede1a! de Proced1m1en1os Ctvdes la Ley General de ProIecc1ón de Dalos Peisona!es en Poses,ón de 
Su1elos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabihdad Hacendana la Ley Gene,al de Responsabilidades Adm1rnsI1al1V<lS y la Ley Fede,al de P1ocec:hm1ento Adm1rns1ra1,vo en lo conduceute 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



